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MINISTERIO
DE SALUD

GOBlERNODE
EL SALVADOR

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL

VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una versión publica, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley
de Acceso a la Información Pública (LAIP) define como confidencial entre ellos los datos personales
de las personas naturales firmantes". Artículo 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento N°1 para la
publicación de la información oficiosa

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas
naturales firmantes para la legalidad del documento".

San Vicente, abril 2023

F ..r-~~~ __~ _
Dr. -B RTO CARLOS RENDEROS PINEDA

Director Regional de Salud Paracentral



GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL
MINI TERlO DE SALUD

O TRATO o 003/2023
OLICITUD DE COMPRA
o 1612023

CERTIFICACIÓ UFl: 208
FO DO GE ERAL

o OTROS: Por una parte: ROBERTO C O RE EROS P ED ,de cuarenta y tre años

de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Guadalupe, Departamento de San Vicente, portador del

Documento Único de Identidad número

con Tarjeta de Id ntificación Tributaria núm ro

actuando en nombre y representación del

ISTERIO DE SALUD, en adelante

Identificación Tributaria númerc
L" o "EL ARRENDATARIO con Tarjeta de

n mi carácter de Dire tor y dele ad para su ribir contrato de arrendamiento lo que

compruebo con: 1) cuerdo de Reorganización de per anal número cero cero cinco de fecha tre de

enero de do mil veintitré en donde con ta mi nombramiento como Director Regional de Salud

u crito por el Doctor Francisco Jo é Alabí ontoya Ministro de alud d-honorem: y Il Acuerdo

Iini terial núm ro QUINIE TO SETE 'A y SIETE de fecha veintiuno del me de febrero d do

mil veintidó uscrito por el Doctor Franci co José labí Montoya, Ministro de alud Ad-honorem, en

el cual, me conced facultade para firmar in trurnento como el pr sente, y que para los efectos de e te

ontrato me denominaré L REGlÓ Y por otra parte, MARlA L CIA VILL UEV D«

VILE ,de setenta y tres año de edad Empleada, del domicilio de San Vicente, d partamento d San

Vicente, portadora del documento Único de Identidad núm 1'0

y on úmero de Identifí ación Tributaria

y que en lo sucesivo del presente instrumento me

denominaré la "ARRE D TE Y en tal ará ter convenimo n celebrar el pre ente contrato de

arrendamiento de acuerdo a las iguient s cláusulas:

~C,"=,L~~~,"",-P""",RIME~~RA~:OBJETO DEL eo TRATO,

L ARRE TE otorga en arrendamiento al un local para el funcionamiento del

e tablecimicnto LOCAL PARA CE TRO DE CAPA IT IONE y RESGUARDO DOCUME TAL

DE L DIRECCIÓ REGIO AL DE LUD, ubicad en Avenida re cencio Miranda N,O 3'" de Barrio

an Franci co municipio d an Vicente, D parlamento d San Vicente, ins rita en el Regi 1:1'0 de ~ /

Propiedad Ral:..:. Hi?,.otecas de la egunda ección del entro, bajo la latricula número 7001653~ ;í:/
00000, [~~~~~80u~~~~1~7~¡:UE %l~

_1)-- ~) - t -S _ f)J-------~...._ •...-



CL' SULASEG D: PLAZO DELARRE fDAMIE 'TO.

El plazo del arrendamiento del presente contrato e de doce (12) me es, contado a partir del uno d

enero al treinta UIlO de diciembre de dos mil veintitrés. Si L REGlÓ!, tuviere necesidad de

continuar arrendando el inmueble podrá prorrogarlo, para lo cual enviará nota a LA ARRE 'D TE

ante de la fecha de la terminación del plazo. Queda claramente entendido que i hubiere necesidad de

desocupar el inmueble antes de que finalice el plazo contractual se tendrá por terminado el contrato a la

fecha de la desocupación, sin costo ni responsabilidad para el Arrendatario.

CLÁ ULA TERCER : MONTO DEL CO TRATO.

El monto total del pr ente contrato e de TRElJ.~T IJIL, ClE lTO CU RE TA Y CU TRO 00/100

DÓLARES DE LO STADOS DO DE lVlÉRIC 30.144.00) que L REGlÓ e

obliga a pagar a la Arrendante en doce mensualidades cada una por un monto de DO UL

Q I lE 'TOS DOC 00/100 DÓLARES D ¡ LO E TADO 'IDO DE A lÉRICA

(U 2,512.00), por medio de la Pagaduría uxiliar de Bicnc y Servicio del lVlini terio de Salud.

monto total del presente contrato incluye el Impuesto a la Tran ferencia de Bienes Muebles y a la

Prestación de Servicios (IV). Por lo que se aplicará la retención del trece por ciento (13.00%) de dicho

impuesto, y el diez por ciento (10%) de la Renta. El pago por el servicio de energía elé rrica yagua

potable crán canc lados por el Arrendatario.

CU RTA: FORMA DE PAGO T 'MITE Y PLAZO.~~==~~~~~==
La cancelación se efectuará con abono a la Cuenta de Ahorros número

emitida por el Banco gríeola a nombre de

laria Lucia Villanu a de Avilés, por la Pagaduría Auxiliar de Bienes y crvicio del 1inisterio de

alud. en Dólares de lo E tado Unido. de América en un plazo de sesenta (60) día calendario posterior

a que LA ARREND NT' prc ente recibo ó factura en dupli ado cliente a nornbr del 1 linisterio d

alud; Dirección Regional de alud Para entral. detallando en la facturacié n Número de ontrato,

precio mensual mes a qu e rrcspondc, el bidament firmada y ellada que e onforrne por la

Administradora del ontrato CIl el Departamento de Aba tecimiento Regional y po icriormcnte n la

Departamento Financi ero, para el trámite de quedan respe tivo. L ARREN DANTE deberá tomar en

eu nta que por R olución núrncr 12"01-NEX-20"'¡S-20 7, I renunciada I or la Oir cción General de

Impuesto lntmos, el día uatro le dici I11br Ic d mil icic, LA REGiÓN ha ido de. ignado e 1110

ag ntc de retención del lmpu 'SLO a la Tran G rencia de Bienes Muebles a la Pre ración de crvi lOS



(rVA), por lo que se aplicará h reten ión dcl trece por ciento (13,00%) en cumplimiento a lo dispue to

en el artí lI10 ciento sesenta y dos del Código Tributario, y el diez por ciento (10%) de la Renta, dicha

retención deberá detallarsc en el recibo o factura respectivo,

CLÁUSULA UINTA: FO 'DOS PARA EL P GO DEL eo lTRATO,

La REGIÓN hace .onstar que para cubrir el im] orte del presente contrato de rrendamiento, la Secretaria

de Estado a asignado el ifrado Presupuestario 202.J-.J200-3-02-04-21-1-543 17, el cual automáticamente

queda in orporado al presente contrato, así om también t d s I s que e vayan con tituyendo

entendiéndo e que si vencido el ejercicio ti cal no se 10Q"raliquidar el contrato con dichos fondo LA

REGIÓN p drá incorporarlc el que orrcsponda al nuevo ejer .ici fiscal vigente,

CLÁUSULA SE TTA: OBLIG ero ES DE L PARTE ARRE D NTE.

LA RREND 1TE se omeierá al cumplimiento del pre ente contrato, a las di posi IOllC legale del

país aplicable al pr sentc arrendamiento, renunciando a entablar reclamos por cualquier tra vía que no

sea la que tale cláu ulas especifican, LA ARREND 'TE e obliga a hacer la reparaciones que sean

ne e aria en el m nor tiempo posible n fin que el inmueble se encuentre en buenas y adecuadas

condiciones dc servicio sin perturbar el go e del arriendo, ni labore rdinarias de la oficina que ocupe I

inmuebl , Queda entendido que los impuesto municipales sobre el inmueble serán cancelados por LA

ARRE D NTE. EL ARRENDATARIO pagará el arrendamiento del inmucbl , en las condiciones

expre ada en el pres ntc ontrato respectivo, previo lo trámites legales.

CLÁUSULA SÉPTIMA: OTRAS CO:\fDICIO TES,

Quedan obligados a respetar el presente contrato, Ll vigencia lodo aqu 1I0s él quienes e transfiera por un

título lucrariv y oneroso, el derecho de la arrendante y ésta queda obligada a mencionar esta circunstancia

en los casos d venta, permuta, donación, Ira paso cte. del inmueble motivo del arrendamiento. Al

cambiar de dueñ el inmu ble, el pago del canon de arrendamiento se hará al nuevo propietario, a partir de

la fecha en qu se ha .a traspa ado el dominio, para lo cual será prcci o que el interesado presente al

Mini terio de alud, el respectivo in, trument debidamente inscrito, Si LA A1U'tENDANTE no diese

cumplimiento a lo que e tablccc la cláu ula EXTA, "OBLIGACIONES DE LA PARTE

AEREND TE', "EL ARRE D T RlO" e reserva el dere ha de hacer tales reparaciones por su

cuenta y de deducir el valor de la mi ma de lo cánon s d I arrendamiento o de ocupar el inmueble.

haciendo resp nsable al arrendante por los perjuicio de cualquier naturaleza que ésta medida pudiera

oca ionar al Estado, La, reparaciones qu "EL AR.RENDATARIO" haga por su cuenta no podrán



exceder en ningún caso, de lo que se deba a LA ARRENDANTE por el alquiler del inmueble. El Presente

contrato de arrendamiento podrá darse por terminado sin responsabilidad para las palies, por MUTUO

CONSENTI1\tUENTO. Se compromete el arrendatario a no almacenar armas, municiones, material

inflamable o explosivos que en cualquier forma afecten la seguridad o salud de las personas vecinas y de

las personas que también hagan uso del inmueble, así como también a no dedicado para guardar material

impreso o mimeografiado conteniendo propaganda de carácter político.

CLÁUSULA OCTAVA: MEJORAS.

Toda Mejora que se introduzca en el inmueble arrendado queda a beneficio de LA ARRENDANTE, sin

obligación de su parte de reconocer gasto alguno por estas mejoras, siendo entendido que si estas fuesen de

aquellas que pueden transportarse sin deterioro alguno, sin modificación en la estructura del inmueble,

corresponderá al arrendatario. Cualquier modificación a la estructura del referido inmueble como

instalaciones de aparatos de aire acondicionado y otros similares, solo podrán efectuarse con el previo

consentimiento de LA ARRENDANTE, quien podrá en cualquier momento visitar el inmueble para

constatar el buen funcionamiento de los servicio e instalaciones.

CLÁUSULA NOVENA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:

El Titular de la Región, nombra en este acto al Administrador del presente Contrato, cuyo nombre es

Licenciado Carlos Josué Morales Guzmán , Coordinador de Servicios Auxiliares, el Administrador

nombrado anteriormente tendrá las responsabilidades que le señala el Art, 82 Bis, de la LACAP,

únicamente en lo que le fuera aplicable a este tipo de contratos. En caso que se cambie a dicho recurso será

el sustituto que asuma la Coordinación de Servicios Auxiliares quien dará continuidad a la función de

Administrador de Contrato.

(

CLÁUSULADÉCINlA: PRORROGA DEL SERVICIO.

El presente contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un periodo igual o menor al pactado

inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la Institución y que no

hubiere una mejor opción. El Titular de LA REGIÓN emitirá la resolución debidamente razonada y

motivada para proceder a dicha prórroga.



CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE.

Para los efectos legales de este Contrato, las partes nos sometemos a la legislación de la República de El

Salvador, cuya aplicación será de conformidad con lo establecido en el Artículo cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Asimismo, señalamos como domicilio

especial el de esta dudado

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: NOTIFICACIONES.

Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: LA REGIÓN, ubicada en 2° Avenida Sur y
6ta. Calle Oriente, N° 24, Barno San Francisco, San Vicente, San Vicente, y EL ARRENDANTE, Barrio

El Calvario 4° Calle Poniente casa #2, Ilobasco, Cabañas. En fe de lo cual, firmamos el presente contrato

en dos (2) ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales queda en poder de EL

ARRENDANTE Yel 00'0 pertenece a LA REGIÓN. En la Ciudad de San Vicente, a veintiocho dias del

mes de febrero de dos mil veintitrés .

.~-,)
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[ DR. ROBERTO CARLOS RENDEROS PINED
DIRECTOR REGlÓ DE SALUD PARACENTRAL


